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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio de
2000, formuladas por el Consejo de Administración.

Segundo.—Acuerdo sobre aplicación de resul-
tados.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del órgano de administración.

Cuarto.—Nombramiento de Administradores.
Quinto.—Delegación de facultades para la eleva-

ción, en su caso, a instrumento público de los acuer-
dos adoptados.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión o designación de los
Interventores.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
contables que han de ser objeto de aprobación por
la Junta.

Alcorcón (Madrid), 16 de noviembre de
2001.—Ángel González Lainez, Consejero delega-
do.—Victoria Martínez Jimeno, Secretario Consejo
de Administración.—56.726.

FORJADOS MENÉNDEZ, S. A.

(En liquidación)

Don Bernardo Lorenzo González, en cumpli-
miento de sus funciones como Liquidador único
de la entidad «Forjados Menéndez, Sociedad Anó-
nima», en liquidación, procede a la publicación del
siguiente:

Balance de cierre de liquidación de «Forjados
Menéndez, Sociedad Anónima»

Pesetas

Activo:

Inmovilizaciones inmateriales . . . . . . . 0
Inmovilizaciones materiales . . . . . . . . . 0
Inmovilizaciones financieras . . . . . . . . 0
Acciones por desembolsos no exi-

gidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Inversiones financieras temporales . . 0
Tesorería/bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Pasivo exigible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Acreedores a largo plazo . . . . . . . . . . . . 0
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 0

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Oviedo, 8 de noviembre de 2001.—El Liquidador
único, Bernardo Lorenzo González.—56.659.

FRANTSES JATSUKO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas de «Frantses
Jatsuko, Sociedad Anónima», para la celebración
de la Junta general ordinaria de accionistas, que
tendrá lugar en el domicilio social, en Pamplona
(Navarra), Puente Miluce, número 14, a las veinte
horas del día 12 de diciembre de 2001, en primera
convocatoria, y en segunda convocatoria, si hubiera
lugar a ello por falta de quórum en la primera,
el 13 de diciembre de 2001, a la misma hora y
en el mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio 2001 cerradas al
31 de agosto de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta sobre aplicación de resultados.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
social.

Cuarto.—Análisis y aprobación, si procede, de los
presupuestos para el ejercicio 2001/2002.

Quinto.—Lectura y aprobación del acta, si pro-
cede, o, en su defecto, nombramiento de dos Inter-
ventores para tal fin.

De conformidad con lo establecido en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la presente convocatoria cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas.

Pamplona-Iruñea, 9 de noviembre de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración.—55.680.

FRONTENEX, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

AV, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se hace público que las Juntas generales
extraordinarias y universales de las sociedades
«Frontenex, Sociedad Limitada» —sociedad uniper-
sonal— y «AV, Sociedad Limitada» —sociedad uni-
personal—, celebradas el día 5 de noviembre de
2001, han adoptado por unanimidad los siguientes
acuerdos:

Primero.—Aprobar el proyecto de fusión, y en
consecuencia la fusión de «Frontenex, Sociedad
Limitada» —sociedad unipersonal— y «AV, Sociedad
Limitada» —sociedad unipersonal—, adquiriendo la
primera, en su calidad de sociedad absorbente la
totalidad del patrimonio de la sociedad absorbida,
mediante la transmisión en bloque de todos los bie-
nes, derechos y obligaciones de las que es titular
la sociedad absorbida. Tales bienes, derechos y obli-
gaciones se adquieren por la sociedad absorbente
a título de sucesión universal, con disolución sin
liquidación de la sociedad absorbida «AV, Sociedad
Limitada» —sociedad unipersonal—. Todo ello será
efectivo una vez sea protocolizado e inscrito el acuer-
do de fusión adoptado por ambas sociedades.

Segundo.—Con el objeto de atender al canje de
participaciones de «AV, Sociedad Limitada» —so-
ciedad unipersonal—, por las nuevas emitidas por
«Frontenex, Sociedad Limitada» —sociedad uniper-
sonal—, dado que la sociedad absorbente no es socio
de la sociedad absorbida, la fusión acordada ha gene-
rado una ampliación de capital en la sociedad absor-
bente, por importe de 282.260.000 pesetas para lo
que se emiten 56.452 nuevas participaciones socia-
les numeradas correlativamente del 100.001 al
156.452, ambas inclusive, con un valor nominal
de 5.000 pesetas, cada una de ellas, y que conferirán
a sus titulares los mismos derechos y obligaciones
que las existentes hasta la fecha, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 5.2 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada. Asimismo, y
como consecuencia de los acuerdos de fusión, la
sociedad absorbente ha procedido a modificar su
objeto social, que en lo sucesivo será el que se trans-
cribe a continuación:

«La sociedad tiene por objeto la compraventa
y tenencia de participaciones sociales o acciones
de otras sociedades mercantiles, así como la com-
praventa, explotación y administración de bienes
muebles e inmuebles.»

Tercero.—Aprobar los balances de fusión cerrados
en fecha 25 de julio de 2001 y 17 de septiembre
de 2001, respectivamente, fijándose el día 1 de octu-

bre de 2001 como fecha a partir de la cual las
operaciones de la sociedad absorbida se consideran
realizadas por la sociedad absorbente.

Cuarto.—Se hace mención especial del derecho
que tienen los socios y acreedores de obtener el
texto íntegro del acuerdo adoptado y de los balances
de fusión aprobados, disponiendo los acreedores de
las sociedades que se fusionan del período de un
mes, a contar desde la fecha de publicación del
último anuncio de fusión, para oponerse a ésta.

Barcelona, 6 de noviembre de 2001.—Los admi-
nistradores de «Frontenex, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal y «AV, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal.—55.388.

y 3.a 19-11-2001

FUENTEBERRI, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

SISTEMAS DE ESTRUCTURAS, S. A.
INMOBILIARIA CAMPOMEDIO, S. L.

INMOBILIARIA CADIERA, S. L.
INMOBILIARIA GARABITO, S. L.

PROCONYSER, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Se hace público que las Juntas generales de la
sociedades relacionadas celebradas todas ellas el
día 14 de noviembre de 2001, aprobaron por una-
nimidad la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción de «Sistemas de Estructuras, Sociedad
Anónima», «Inmobiliaria Campomedio, Sociedad
Limitada», «Inmobiliaria Cadiera, Sociedad Limi-
tada», «Inmobiliaria Garabito, Sociedad Limitada»
y «Proconyser, Sociedad Limitada» por parte de la
sociedad «Fuenteberri, Sociedad de Responsabilidad
Limitada», con extinción de las sociedades absor-
bidas y traspaso en bloque, a título de sucesión
universal, de todo el patrimonio de las sociedades
absorbidas, y sin ampliación del capital social en
la sociedad absorbente por ser ésta titular, directa
o indirectamente, del 100 por 100 de las partici-
paciones sociales representativas del capital social
de las sociedades absorbidas. Los efectos contables
de la fusión se producen a partir de la fecha de
inscripción de la escritura pública de fusión en el
Registro Mercantil de Guipúzcoa. Todo lo anterior
en los términos del proyecto de fusión que sus-
cribieron los Administradores de las seis sociedades
intervinientes el día 12 de noviembre de 2001, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Guipúzcoa.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas, socios y acreedores de las sociedades inter-
vinientes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados, y los Balances de fusión,
así como el derecho de los acreedores intervinientes
a oponerse a la fusión, en los términos establecidos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes contado a partir
de la publicación del último anuncio de fusión.

San Sebastián, 14 de noviembre de 2001.—Los
Administradores mancomunados de las sociedades
«Fuenteberri, Sociedad de Responsabilidad Limita-
da», «Sistemas de Estructuras, Sociedad Anónima»,
«Inmobiliaria Campomedio, Sociedad Limitada»,
«Inmobiliaria Cadiera, Sociedad Limitada», «Inmo-
biliaria Garabito, Sociedad Limitada» y «Proconyser,
Sociedad Limitada».—56.180. y 3.a 19-11-2001

GALIPOLIS SUR UNION, S. L.
(Sociedad absorbente)

RIDASAN, S. L.
VEAM-99, S. L.

PROMOCIONS VIA TRAJANA, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-


